
   
 

 
EXP: DIA PAPC 2019-1-12 SUMINISTRO DE MATERIAL FUNIBLE DE DIÁLISIS  PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE 
 
D. MIGUEL ANGEL ANDRÉS MOLINERO, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE 
 

En virtud de lo establecido en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejera de 
Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria  
(B.O.C.M. nº 76 de 31 de marzo de 2011) y   

  

CONSIDERANDO 
 

• Modificación del Pliego de Prescripciones Técnicas y Pliego de cláusulas administrativas que 
rigen el expediente de contratación para del SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE DE 
DIÁLISIS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE.  
 
 
 

RESUELVE 
 

  La aprobación de la modificación de  los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas que lo regirán, y la ampliación de un nuevo plazo de licitación.   
 
       Getafe,       

EL Director Gerente 
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